
*202230300549*
Medellín, 14/07/2022

SC- 1980 DE 2022

Señor:
HERIBERTO ATEHORTUA ATEHORTUA
Dirección: VIA EL PLAN # 365 (0107)
Teléfono: 311 789 01 29
Correo: n/a
Medellín, Corregimiento de Santa Elena

ASUNTO: Respuesta a la solicitud No. 202210185919 del 27 de mayo de 2022

Cordial saludo, 

En aras de dar respuesta a la petición del asunto, en la cual solicita ante la 
Subsecretaria de Catastro del Municipio de Medellín, la certificación del estrato 
socioeconómico de la vivienda que se identifica de la siguiente manera:

CODIGO DE 
UBICACION

MATRÍCULA 
/ ID PREDIO NOMENCLATURA 

ANTERIOR
NOMENCLATURA 

ACTUAL TIPO DE NM ESTRATO

90860030024 5447061 N/A VIA EL PLAN # 
365(0107)

PRINCIPAL 
DESCRIPTIVA 3

90860030024 5447061
CARRERA 20 

ESTE # 1BB – 860 
(0107)

CARRERA 20 
ESTE # 1BB – 859 

(0107)
ENCASILLADA 3

90860030024 5447061
N/A CARRERA 20 

ESTE # 1BB – 859 
(0109)

SECUNDARIA 3

90860030024 5447061
N/A CARRERA 20 

ESTE # 1BB – 859  
(0111)

SECUNDARIA 3

TIPO DE NM (TIPO DE NOMENCLATURA); P= PRINCIPAL; E= ENCASILLADA; S= SECUNDARIA 
*Es de aclarar que ambas nomenclaturas, la principal y Encasillada corresponden a La misma destinación.



Una vez verificada  la información contenida en la Base de Datos Catastral, 
CERTIFICAMOS que el estrato asignado a la vivienda referida es el estrato TRES 
(3).

Le informamos que en tanto cambien las condiciones metodológicas de la 
vivienda, su lado de manzana, o en su defecto cambie la metodología de 
calificación según lo disponga la autoridad competente, en igual sentido podría 
cambiar el estrato socioeconómico asignado.

Cordialmente,

IVAN MAURICIO SALAZAR ECHEVERRY
SUBSECRETARIO DE DESPACHO
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